
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL  DEL  

CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo, siete (07) de noviembre de dos mil trece (2013) 

 

Ref.    Nulidad y Restablecimiento del Derecho   

Radicado N°:  70-001-33-33-003-2013-00188-00 

Accionante:   Mairena Rolando Ricardo.  

Demandado:  Hospital Universitario de Sincelejo  

 

ASUNTO:   Admite Demanda.  

 

Por reunir los requisitos legales y haber sido presentada en tiempo, SE ADMITE la 

reforma a la  demanda  que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento  del Derecho presentó, mediante apoderado judicial, la señora    

MAIRENA ROLANDO RICARDO en contra del  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 

SINCELEJO en consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

171 y 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 

Administrativo, SE ORDENA:  

 

PRIMERO: Notifíquese personalmente esta providencia al representante legal de la 

entidad demandada, de conformidad con lo estipulado en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011
1
. 

 

SEGUNDO: Notifíquese por estado esta providencia a la parte demandante. 

 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda al demandado, por el término de 

QUINCE (15) días, según lo establece el artículo 172  Y 173 numeral 1 de la Ley 1437 

de 2011, para que la entidad demandada pueda contestarla, proponer excepciones y 

solicitar pruebas, y para que los eventuales tercero intervinientes la impugnen o 

coadyuven si a bien lo tienen.   

                                            
1 Modificado por el articulo 612 de la ley 1564 de 2012 



Término dentro del cual la entidad demandada deberá allegar el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima
2
. 

 

CUARTO: Reconocer al Dr. HENRY VALETA LÓPEZ, abogado, portador de la T.P. 

No. 86.285  del C.S.J. e identificado con la C.C. No. 92.522.057, como apoderado 

judicial de la parte demandante.
3
  

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CÉSAR E. GÓMEZ CÁRDENAS 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JCp 

                                            
2 Parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

3 Poder visible a folio 9 


